
de la República. ~ ' 

. .. ~ .. . 
. Miqtsterio de Ultramar. ~ x c m o .  ' ~eñor :  El Go- 

~ . . .  

. . 



? .. . , 1 .. : ~ ,  

. , ~ue?ha'&&ido ofrecimiehtq formal de arma;, peitie- l o  reclamará con la mayor energía y hadiendo, com- :; 
' .  chos y dinero para los insurgentes dominicanos, lo piender a ese Gobierno la firme@ con que el de,:S.:M. . !'li ,., l ~. ,, 

que se proveerá por el intermedio de una 6 &os casas procederá para vengar tamaño&ltraje. Dios.. . ($i- : , : m :  

de Curazao, que habría principiado a esta fecha las nuta). . . . . 
, , : 

remesas; Aunque es posible que haya alguna exage- ~ . .  . 

: ,  ración o falsedad en estas noticias, no he creído con- 3.-Del Encargado de Negocios de Espea  en .,:. 
, . 

, ,  veniente despreciarlas, y por consiguiente las he tras- Venezuela al Primer Secretario 
.., 4 mitido a nuestro representante Encargado de Nego- . ' 5 de junio de 1864. 
8 ,  1 
'I,,J cios en Caracas y a nuestro Cónsul en Curazao, para $<'i queüno y otro indaguen lo que haya de verdad en Legación de España en 
,i I: 

: - , estos informes, y despleguen sus recursos y ,fac,qltti- rección Politica; Excmo.. Señor: MuySeñor %$o:.{ "1. 
' 8  

'? des en oponerse a 16s manejos de los enemigos de En respuesta al Despacho de S. E. N? 33, fecha'@, !<<: 
111 : 1 nuestra Reina (q. D. g.) en estaIsla". De Real or- . deabril último ,en el cual a consecueneia.de coinuni- ..::,< 
, ~ ,  .: ~ 

# , , X  
,.;N ~! den, comunicada por el Señor Ministro de ultramar, cación dirigida a ese ~inis ier io por el de Ultramar ' ,  . ;; .. 

lo traslado a V. E. para suconocimiento y efectos co- me previene V. E. de orden de S. M. reclame cerca ::: 
'rrespondientes. Dios guarde a V. E. muchos años.' de este Gobiernoeon$a la. protección que pare,ce,.pre,?? .:'! ~, 
Madrid, 6 de abril de 1864. El Subsecretario ~ a -  . t a a  un D. JuanPablo .D-ite & & e n  Cwazao sumi- . ': 
briel ~ n r í ~ u e z .  Sor.Ministro de Estado. nistra awaio de toda dase.a los rebeldes de Sto,~Db- .,; i~ 

mingo, paso a manos de So E. bajo el N? 1 copia -6 -;': 
, .  . 

(Al margen del oficio anterior hay la siguiente un despacho que en 6-.4e marzo anterior he dirigida ;; - 
apostilla) : Exmo. Señor: Por grandes que sean las al Sr. Capitán. ~ e f i e r d  de 'dicha. Isla concerniente. al- ::!ll'. 
simpatías del Gobierno de Venezuela por los~&surrec- mismo individuo de que 6s objeto .la 'Real orden a.;gue ~ y ,  ,., 

tos de Santo Domingo, y sin extraiíar al subdirector tengo la honra de contestar, y,señ&dos>on io<,Nósi~)>.: 
que suscribe que las tenga aquel desorganizado país, 2 y 3 copias de.. un oficio de la Ca~itanía Geniral 'y;::: ; 
no puede creer que se haya comprometido a enkegar dc mi respuesta. ,:.Y 

. , , ~ .  
a los revolucionarios dominicafios l a s  armas, ,g:nero 
y pertrechos que tan escasos son en arruina- Este ' Gobierno rechaza rotundamen- toda: s&. ~ ' , ' .  

da República. Por precaución, sin embargo, y a pe- pecha de participación Fn la insurrección de ,Sto.:Dp ~ .~ 

sar de tener conocimiento de  este^ supuesto convenio mitigo, y aunque la experiencia nos. enseña a dar muy . 
el Encargado de Negocios de España en ~aracai ,  po- poca fé a ias palabras m6sformales de estos 'm@is- . .~ ~., .; 

- 

dría encargársele que averiguara lo que puede haber tros, en la presente ocasión el estado aflicfivo del;Efia:, :- 
de cierto en esa noticia, y que, a ser cierta, reclame con fio lasobligaciones y deudas de toda clase que, e- '" . ' 

energía contra ella, haciendo comprendei a iquel Go-. bre el país pesan dan 'kar3Cter de verdad a 1s d&l@  f.^ 
bierno que el.de S. M. obrará ion toda la firmeza ne- ración del Ministro de Relaciones Exteriores; &si::- 
cesaria para vengar tal ultraje. V. E. resolberá. José' pecto al S*. Duarte tengo$,@tivos psia creer ,qg~:.e~!:<~~ 

. . 
Ma. Mogollón. Conforme,::el Director M;~ Díaz del 2 de marzo se. embarcó en LR ~ u a i r a  para las .$las.-:l , . 

~. 
Moral. . . . Turcas, sin podo asagurar que tal fuera en re ti ligad^; : ~ ' 

. , 

, 

el dstino. de ia gcletilla: en Que S& ehbaicó. Hk 66:. . .  ':',': , 
2.-Del Ministerio de Estado al Encargado de ciado, al Cónsul de Si M. en La, Guaira y al Vicec.Ón- ,,:( .: '~, 

NégodOs de5España en Veriezubla. . (Minuta). .Ma- sulen Puerto Cabello, pidieñdq informes que.&+isfa:-.:i< 
drjd, .18 de abril de 1864. gan al Gobieino de- S.  M.: aún. no h e  recibido ,4gs?-: . f '  , .  . , 

p~esta  de uno ni de otro funcionario. .Dios gue. ?:Si. :.> i 
,> , , , . , >. , .l. . 

Al Encargado de ~e,gocios de España en Cara- E. &. as. ,caracas 5, de ,1864. Excmo. :Se< '.< '' . .~ 
cas. Madrid, 18 de abril de 1864. Por el traslado 601. B. L. ,M. de S. E. su más atento servidor, .&<a! . . 
que. el Sr. Mioistro de Ultfamar ha dirigido a esla Se- ~ ó p ~ ~  de ~ ~ b ~ l j ~ ~ . ,  E X C ~ O .  :S&,& primer, ~eci~tarió;;:::'!; ~ ~ . .. ~ 

cretaría de Estado, de una comunicación del Gobor. de '+do. %.~ ~ .>  y 

~. .,. 
Supr. Ci-M de Sto. Domingo, parece que mi Dn. Juan .- ,: 

. ., ,. 

Pablo DuaAe, pievio ofrecimiento formalael Gob. 4,Del Encargado de Negocios de Eifi&6= e W I  , ~~. 
Venezolano, se.;hallaba. en ~Úrazao, pro&tafifio su- Venezuela a l  Capitán   en eral de Santo D.Q&&~,,;; -. . . ministrar recursos de todo género a los insurrectos- de Caracas, 6 de marzo de 1864. .- . .  . .ir.L, . 

Sto. Domingo. Tendrá V.'S. ya, conocikiinto de.ee . . . . 

, te-asunto, según que de  laofezida cainuqica~ión se . . , Copia N? 1. Lekacióq de España en Venez~éla.~+.::~, 
. . desprende, y e+ de esperar..que ,habrá 5. tratad6 de' . (Corresponde al d&pacho N? 61) Al Excmo. Siñar.:'.::, : 
' 

averigua lo que hubiere de cierro y qü&,-cazo d i  ser-' - Capitán General de Sto. Domingo; . '@&e$<; 
~. . . :~,.' ~, 

..,~ ,. 





. . 
~ . .  . . .  - .  . . . . . . .  . , .~ ,,,. . 

. . . . .  . . . . .  . . . ~ .. ::: 
. . z . .  : , <  >m. . ~ . .  ,. .=,, ACADEMIA. MEXICANA DE LA IHSTOBIA usted- por. IL bügna :aCógida-que e n ~ ~ l a  Acade@i~i~e*@< ;,:.!:.< : 

C O R . R E , S ~ ~ I N Í > I ~ E  DE LA, RE& miniiana'.<%u~o iisted, ,agradeciendo tgmbién :pooi:i?aP - 
.,. .~. , 

DE .MA&~D . 
. . . .  dahente a l  señor Di.iDon Manuel;de,Jes$ Tc@y&k *. :-;&:! ~.,: 

. . . . .  . so .3e' la C!o@ha, l a  alqxción que .improvisó ,en:lTg!+ z:.;:.zii 
. . .  Vizcaúras. 2 x  - . . - ra  'de $ueg&a.&idenáia. . . . . . . . . . . . . .  ,~.+.=.. 

. . ... . . . . . .  . . ~. -..u. - .  . . .  . . .  . . .  -., 
. . .,+;< : . .  . . . . . . . .  . . , ,.. .....l. 

, ~ ; c  
. ~ . .  ~ . . . . .  ,D.'F., a 13 de enero " .  de.1950~ ~. , . ' 

, '  Mayor es.nyestra satisfac&ón, .qqe esz:c,e$emi:' ...... .?:,,~~ 
. . . . - - nia .fúé:;muY biiUants;.iAnp. , s e l e ~ ~ ~ e ~ ~ , c ~ ~ ~ ~ ~ $ ? ~ .  j 

~. ~,* S-.Don. José de Jesús N ú i i e ~ ; ~  :Dohínguei. 
, da,' por. to¿lblocual,:se+i$%i6 :el ac.u.erd, .defcl.&iitarc$ .::'!:! ,' 

Enibsj&or de. hiléxiso. , . , . . .:,. 
........ .~ . .~ :!usted poi su a~~uaci~n:en~:e~te:ca.so.~y.b~-c~ngr.atUl~~~: ?$. Ciudad ~ruji¡lo . 'R. ~okinicana. . , 

S -~ ~. _ c ,  
. . . . . . . . . . .  .mos pokes< .e~tt.eqhaniiento:~d@~ielaciWes:con 1.x. :&a- , , ~ .  ~ ~ 2 '  . 

. - -  . ~ . . , .  . . . . . . . . . . . .  ~demia:~8mUlicana;de:.~a~~st0.~ia, a l g ~  %ve, nos: .un@ : 
Muy . . . .  estima& amigo y colega: , .  ..!.... 

. -~ .~ -. ~. - .profufios $en$i&ientos. de. $&&tíac . : . , . . ::~ 







(2 )  En su artícu 
tí* Diario, C. T., N7 

ilo Duarte y el 16 de Julio de 1838, (Lis- 
1523, 16 de julio, 1936) el Dr. Alcides 

Garcia hace mención de los cinco documentos conocidos en 
que Duarte se refiero a la fecha de creación do Ls .Trinita"a, 
a los cuales también nos referimos en estas notas. 















La bandera nacional tiene su origen en el Jura- 
mento Trinitario ideado por Duarte en 1838, en el 
que se indica que la República Dominicana "tendrá 
su pabellón tricolor en cuartos, encarnados y azules, 
atravesado con una cruz blanca". Hay, sin embargo, 

, distintas Yersiones acerca del origen de nuestra sa- 
grada ensefia, entre las cuales se cuentan las siguien- 
tes: 

a)  En uno de sus Cuadernos de Apuntes, manus- 
ci'itos, dice el historiador nacional García: "Al arbo- 
rar una enseña en la Puerta del Conde, (el 27 de fe- 
brero de 1844) se añadió una cruz blanca que simbo- 
lizaba nuestra fe religiosa y política, al pabellón na- 
cional que antes había flotado, pabellón que la Cons- 
tituyente consagró para siempre mandando que solo 
el rojo y el azul se usasen alternados, en vez de la 
ancha faja horizontal que formaban dichos colores". 
Este Apunte lo tomó el historiador García del artícu- 
lo Colores. nublicado sin firma en el Boletín Oficial, 

Del Monte. Así 10 he& comprobádo: .esas p 
=as figuran :en la colección de escritos, gel poeta, 
cer del 1844, conservados-por p . h i b  Mercedes 
Monte Echavarría. Sin embargo, la ~o~s t i fuoión  de' T 

1844 no indica con toda ,claridad el cambio' 
=ido en la bandera. Quizás se consideró 
la palabra esquinados, según aparece en e 
194: "E1 pabellón mercante nácibnilse co 
los celores azul y rosado, colocados en du 
quinados; y'divididos en el centro por &a cruz 
ca de la mitad del ancho de uno de los otros colores, 
que toque en los cuatro extremgs. El pabell 
guerra llevará además las armagae la Repúbl 
el centro". 

b) El mismo historiador refiere él idgen 
bandera dominicana, en su artículo La idea seps-.  
tista; publicado en 1883: "Empero, como h a v  
dado incompleta la obra com+zada, .si a la vez 
se procuraba unificar la opinión dentro del 
se le daba crédito a la revolución fuera ?le él, 'inspi- 

entre-un tro-o de lanass y kandekas nLci&iles :sin, &(&do,; ~~-~:.:. . . , 

Con ramos de laurel y -de pal&& +sefio<Gte y mronkdo c.oñ :-~::: 
una nnta en la cual se lee es,&.ieha: mas, .Patiia y ~ ikr t4d . .  ~::~ !~::: 7 
Y enle  base otra cinta co,G&'&%'pi?abÍ&: RipÚblici ~ ? $ i i i ;  .:~>s{. 
cana. Deberá tener forma 'de &&diilonga con .dod,@4Ueii!?' ,.*x;.. 
ánpuios inferiores, terminand5 Bn:j$& por la .base y $si ,,:$.:,;,; '~ 

puesto de +do que si se w. l ínea '  f i o r i ~ o n ~ l . $ $ e ~ ~ ~ , ~ : l ~ f $ - i ' ; :  
$,,dos yertiyles del ~ ~ & d & & ~ ó ,  desde :donde ~o,$&ieañ~~~::,:~; jr'i, 
engulos inf&n?res, resulte un - " ' ~, - . .: 

Párrafo.-La ley 
ym.- 

. , . ; .  , , . , ,  . , . , . . ~  . . , 





dremos una cruz blanca. 

pecta a la nueYa bandera, pues tan pronto se tuvo 
noticia e n  Baní de que había sido,proclamada la Re- 
pública, se lanzaron a l a  acclón,dieron el grito de li- 
bertad y lo mismo que en l i  Puerta de El Conde, le 
pusieron "la cruz a labandera". Así lo dice uno  de^ 

o de Castro. . Dice Castro ea. 

za de armas, se proclamó la in- 



oras las sezoritas dei ve6indario lo que. 
fué poner poi obÍa,eilh mátiiiai, la 

. tó fielmente el ~simbolisino de la bandera nacional y 
' 

la acepto corno obra de Duarte. . Así lo exore#? en su 

.. ~. . , 





de Moya (3), rendimos tributo a su memoria, publi- 



atención. 

' U n o  de éstos, muy notable por cierto, es el que 

prácticamente la mayor parte de los caminos gtnera*. 

tancias, potque me parece que aun bastaba consultar distancias comprobadas, y el tener muy en cuenta-~ 
el mapa de Sir Robert H. Schombowgk, que ha ser- las condiciones de los terrenos que -aquellos atravie- . 
vido hasta +ora de guIa a todos esos trabajos en la san; pues los abiertos por llanos, como los del Este, 
Parte física de-ello~, para haberse librado de caer en losde, Sto. ~~~i~~~ a Baní y a la Cordillera, Ceneal, 
muchos que .por su exageración son imperdonables. el de. Cotuí a Mte. cristi, etc, &lo tienen sindosida- 
Y van algunos ejemplos de inexactitudes que se pue- des que les hace perder a lo sumo de 10 a 12% sobse . . 
den comprobar con sólo el mapa. la vía recta; en los de terrenos quebrados'o cettiles . ' 

La Tabla del Sr. Angulo Guridi atribuye igual 
distancia de Sto. Domingo a San Cristóbal que de 
S. Cristóbal a Bani; de La Vega a Moca que a San- 
tiago y a S. Fco. de Macorís y menor de Moca a 
Santiago; planta 25 leguas de S. Fco. de Macorís al 
Cotuí, la misma distancia de alli a Santiago y a Pto. 
Plata y 23 solamente hasta Altamira; hace subir a 
40 leguas la distancia de Sto. Domingo a S. Pedro 
de Macorís; mientras que en realidad no hay ni 20, 
y cuando si la misma Tabla nos quisiera hacer via- 
jar por Guerra y los Llanos andaríamos solamente 
33 leguas. Poniendo de Bánica a Sabaneta 188 le- 
guas, a Monte Cristi y Manzanillo 189, hace a cual- 
quiera suponer que Bánica queda al Sur de Alta-Ve- 
la o al Sur de la Saona, pues la mencionada Tabla ha 
medido de ~arahona a Mte. Cristi 161 leguas y de 
S. Pedro de Macorís al mismo punto 116: es decir, 
que para ir los de Bánica --centro o e s t e  a los ex; 
tremos del Noroeste, les convendría la vuelta de Sto. 
~omingo, pues harían 72 leguas hasta allí, otras 101 
de Sto. Domingo a Monte Cristi y sólo andarían en 
ese caso un total de 173. A los que viajan del Norte 
para el Este los hace ir hasta Sto. Domingo, para de 
al11 orientarse, por lo cual reza de Monte Cristi al 
Seibo 144 leguas y a Higiiey 160, haciendo excep 
cibn en el Este S. Pedro de Macorís, que debió ha- 
cerse medir por mar o se ,tu6 a encontrqr sabe Dios 

esa pérdida se eleva al 20 ó 2576, y en los montaíío- 
sos, como el de Pulgarín a Sabana de la Mar, el de 
Boyá a Nwanjo Abajo, llamado de los Guineos, el 
de San Pedro,aCevicos, el de la Gallina, el de la La- 
guneta, el tie Yan José de Ocoa a Piedra Blanca, el 
de Túbano a La Vega por Constanza y Jarabacoa, el 
de Jarabacoa a Sabaneta por Jánico y San José de 
las Matas, Sabaneta a Dajabón por la Cruz, los de S. 
Fco. de Macorís, Moca o Santiago a Matanzas, Pto. , 
Plata y Blanco, los que del distrito de Barahona atra- 
viesan las Sierras de Neiba para el valle de S. Juan, 
etc., la distancia se aumenta de 50% cuando menos, 
llegando en algunos a duplicarse y aun ai traspasar 
este límite. 

. .. .. . ~ 

' He preferido ia unidad kilométrica para la &-!: , 
. S !  

presión del.tas longitudes, porque no tan sólo es e& 'si* 
tema métrico el legal tie'.laRepública, a pesar$e'¡#:- ( ,: 
costumbre de legualizar, las distancias, y ,se @e& 
dar cualqúiera fácilmente cuenta ;de dicha Unidad,$+ ;, . " ~  

no pqrque yo no sé ni :nadie.,.nié podría wólsar~i'k$ 
legua porque se ha acostumbrado,. no a &du, . ~ " .  .~ .;: 
a contar en el pais, & la legua. geográfica de !#<&:.;:, 
metro= Ó 6.666'/2 varas, o la iÜgl&a de 418.2.~.&@C#~':\ . =:.~ .~ 

6 5,280 yardas, o !a aíitigua frahcesa de-4,444 $&&$;. f"c_ 

o 1a.antigua española de 4,239, o la métrica de:r4)0~g$-:. ; .. 
aunque dada la exageración con que se han cal&le<; . ~ .  . . ~: 
do las distancias de esta es que,menos se dejiPn> ' , , . 



. . 

.- . . 
Del original. &chivo del historiador García. ~iprovecho esta oportunidad para significarle 

que coq'toda regularidad r&ibo los periódicas 
Zid. h e  expide y deseo no se canse d e  hacerlo 
así. Y aunque ya casi. he perdido la costumbre. de 
recibi~y enviar felicitaci0n.e~ con motivo de las entra- 
das. d= bño Nuevo, ni aún por eso la situa- 
ción.mejora, como estamos tan a la piquera del 95 
y puede éste tomar la disátenci6k por pretexto pira 
ensañarse más contra mí que los precedentes, allá le 
Ilegueú y se realicen mis cordiales deseos de tbdo 

difiera mucho' de la verdad historica en la $poca >ns"scja;es. 
que quiero desenvolverla. Así que, de 'más está de- 
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i. ;. . .::. =-*,%:.'; ::.-., . .. . . . . - . :  
el PresbíteroDon h fo&&~ér&?ra .  Con licencia,& licenciado' E. Rodríguez Demorizi en 1938  en^ 
Puerto Rico. Año. de 1 8 3 .  @$'@&S.. - . . . - . ~ 

. . . . el núm. 28 de esta ryista, p: 109-119, y en s u  
obra ~ i s c & &  Históricos .y &iterariis. C. T., (Este folleto :16:<istta:D. A3onioS. ~edreira 

. 1947, p. 28-44). . . en su ~ibliografíti ~ @ ~ o i r i ~ u e ñ ' a , ~ ~ a d r i a ,  1932, 
. . -p. 601. E l  licenciado kn&o Rodríguez Demo- - ' -L, caridad en colección de art{+l& 

rizi lo reprodujo, 'con inieresantes anotaciones, morales. Sa,ifiagb cuba, lmp. de.~:zsas. 1856: 
en el .núm. 27 de esta revista, Mayo-Jmio  de^- ~ ~ . . . . . . . . .  . 

1937, p. 72-79, bajo el título de Una;.Oración -Lá&tirnas de l a  sociedad. Santiago. de. Cuba; 
~. . , 

del P. @agpg' Hernández). M. A. ~ a r k í e z .  1856. . . 
. . ~. 

-Discurso que..en acción.de. gracias al Todopo- 
deroso por el fe~iz~'~suceso del día 24 de marzo de 
1843, en el  rito de  REFORMA dado en esta ciu- 
dad, dijo en la mañana del 30 de abril del mismo año 
en la capilla de :la MISER.ICORDIA, el presbítero . , ,~  .,,, ..,-:.*A<. ! :. Gaspar ~é~qan%9;.~.nja+@e ,ésta Santa Iglesia Cate- 
dral. saneo ~~@'&e;$q'II;&jrenta ~ ~ ~ i ~ ~ ~ l ,  a~~ 

,. ,.. : . , de 1843. . , : ; . . Y .  % - ~. . . . .  -. , . . . . ~ :  ., . ~ .. >, , . . . 1. . -, 
~ ~ . 

(~eproducido-6ri :18,84.Q& D. José Gabriel Gw- 
. cía en la Revista.Científica,Literafia i deConoci- 

mientos Utiles, &o II;&~. 11,13 y 15, y por el 
. ~ 

(Estas dos últimas obras figuran en A BIBLIO- 
GRAPHY OF CUBAN BELLES-LETTRES, 
por Jeremiah D. M. Ford y Maxwell 1. Raphael. 
Cambridge, Massachusetts, 1933, pág. 80). 

Según pudo averiguar el Reverendo Fr. Cipria- 
no de Utrera, (Boletín Eclesiástico, S. D., núm. 100, 
pág. 92, Julio-Agosto de 1932); el Padre Gaspar Ilet= 
nández permaneció en Santiago de Cuba, huésped 
del arzobispo Antonio Ma. Claret, hoy elevado al ho- 
nor de los altares, desde las postrimerías del año 
1853 hasta las del 1856. 
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, 

fonso Orta, José Antonio Sanabia, Ramón Solís, cuencia +oBa el gobierno encomendarle, como lo pro- 
é Hechavarría, juan Luis Duquela, Ramón Gon- bó haciéndose cargo de llevar pMonalmente a Cu- 
ez,  osé Naar, ~ u l i á n  Read, León Glas, Simón razao al ciudadano ~ a n u e l  Joáqdn del Monte, nom- 

ible'la aproxifnación de las naves enemi- costas dominica~s.  Entre los servicios de aquilata- 
tras costas y el $aso por. Playa Grande de do valor que prestó esta .vez se cuenta el que se rela- 

ciona con la toma de Barahona, que abandonada in- 

mayo con los buques que tenía bajo su.mando, re- diccián de Enriquillo, donde habiendo desembarca-. 
iendo. 'inmediatamente la orden de bloqGear e l .  do para'ponerse de acuerdo con el jefe de ¡a colum; 

erto de Santo m m k g o ,  que mantuvo incomdnica- na, se encontró por casualidad el 6 de Enero de 1836 

país, al abrigo del ar~isticio. alcanzado llas be Cambronal, Santoméy Sabana Larga, se reti 
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a la sociedad a 

nobles afanes la expulsión del suelo nativo; haciendo tjio i de. la, esclavitud! El JENERAL, PIMENTEL 

delanto" de la Capital en la que pide a esta que pro- mos sino cuando exhaló el postrimer suspiro, en el 
enda con su 6bólo.a la realización del proyecto que instante e n  que las balas enemigas cakin . a  nuestro3 

se propone 1lwar.a cabe, i es:.la erecciÓn.de un mau- pies!- Es preciso traer a ambos caudillos al suelo de 
soleo a la niemoria del HEROE DE GUANUMA' i la patria para darles honrosa sepultura. Además, no. 

ar nuestra autonomía hoilad;; el már- c&). . Vive (prosigd)iniserablemente~en Carácas: 
&os hermanas ~uya$:-que . . han protestado'~ivir en la 





1 - :~  . , ~. . . . 
Siempre peairé atoaos 'esel respeto y consideia- gobernadores de 1; provincia de Santa ~bmingo: Cantisgo 4 

, . 
a que mi ,coñ&&-&&al me háka áCréedor. .. Rafael; de Sadiiiá lofué  durante largos &os Andrés Panta- 

león (:1836-188'0, que también lo fué del Seibo durante las 

dado de la Libertad y e l  Der 
Santiago, agosto 5 de 1878 ' 

. . .  

, . ' .  

L CONVENIO D E  EL CARMELO, 

adhesiones al plan de pacificación, 

ción, frente a "La canastilla" de D. Eugenio Mar- 
chena, y se acentuaban las distintas opiniones por 

no A. Cestero. 

Efectuóse la reunión dos días después eh . 1s 






